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TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

tediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
nplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Pesetas
Centros oficialas de Madrid.

—
Llevado a domiciíio^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio dé carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 0,50
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncia»de valores a que se refiere el art. 550 del Código de Comercio, siempr»
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

I...................................**...................... .........£\u2666•\u2666\u2666»\u2666•\u2666•\u2666••\u2666\u2666•\u2666\u2666•*\u2666\u2666\u2666••\u2666••\u2666\u2666*\u2666••\u2666\u2666\u2666••\u2666\u2666-\u25a0'\u25a0\u25a0'•\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666•••\u2666••\u2666\u2666\u2666"\u25a0'*\u2666\u2666«

Íficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

(RAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media*.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! iViva Franco! ¡Viva España!

BIERNO DE LA NACIÓN las listas como en la celebración de
los ejercicios de oposición, en la cla-
sificación de los opositores y en la
relación de los aprobados, se tendrán
en cuenta las disposiciones regulado-
ras de la materia contenidas en el Re-
glamento y Orden citados en el núme-
ro precedente.

lo 4.0 de la Ley de 21 de junio pa-
sado.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer

Ministerio de Hacienda
2." La distribución se realizará en

proporción rigurosa con el saldo
acreedor de las cuentas corrientes de
efectivo, en el Banco de España, de
los Bancos, Banqueros y Cajas de
Ahorro demandantes, al cierre del
expresado día 8 de julio corriente.

Se convoca el concurso para la con-
cesión del Rremio icCalvo Sotelo» dei
año 1940, con sujeción a las siguien-
tes bases :DEN de 16 de julio de 1940 por

1 que se convocan oposiciones a
igreso en el Cuerpo de Abogados
el Estado.

17 Se concederá un Premio de pe-
setas 25.000 a un. Municipio de po-
blación superior a 2.000 habitantes,
sin que exceda de 8.000, que se haya
distinguido en la ejecución de obras
de urbanización y saneamiento (abas-
tecimiento de aguas, alcantarillado,
reformas urbanas, alumbrado, par-
ques y jardines) .

Quinto. La Dirección General de
lo Contencioso del Estado publicará
detalladamente las condiciones espe-
ciales de la oposición y cuantas nor-
mas legalmente hacen referencia a la

mo. Sr. : En cumplimiento de lo
tuesto en el vigente Reglamento
a Dirección General de lo Conten-
o y del Cuerpo de Abogados del
ido, de la Ley de 25 de agosto
[939, de la Orden dé este Ministe-
de 4 de los corrientes, y de confor-
ad con lo propuesto por esa Di-
tión General, he acordado :

3-° Si de la aplicación de la re-
gla anterior resultase repartida a al-
gún Banco, Banquero o Caja de
Ahorro cantidad superior a la pedi-
da el día 8 pasado, la diferencia en
más se prorrateará, necesariamente,
entre los demás Bancos, Banqueros
o Cajas de Ahorro demandantes por
cantidad superior a la que se les ad-
judique en el primer prorrateo. En el
segundo prorrateo se observará la
misma regla del número anterior.

Lo que traslado a V.I. para su co-
nocimiento y demás efectos.

misma

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1940.— -Por

delegación, Enrique Calabia.

2.a Para optar al Premio deberá
presentarse en el Ministerio de la Go-
bernación, antes del día primero de
noviembre de 1940, por mediación del
Gobierno Civilde la provincia, la co-
rrespondiente solicitud, acompañada
de una información en la que, docu-
mentalmente, se acrediten los méri-
tos que se aleguen. En dicha infor-
mación se harán constar aquellos da-
tos y hechos concretos que sean sus-
ceptibles de valoración y comproba-

rimero. Que sé tengan por con-
adas las oposiciones a ingreso en
Duerpo de Abogados del Estado
a cubrir veintitrés plazas efectivas
mismo, hoy vacantes, y doce más
Aspirantes^ con derecho en quie-
¡obtengan aquéllas a

"

ocupar las

limo. Sr. Director general de lo Con-
tencioso del Estado. .

(G. C-2.370) 4° Ultimadas las operaciones de
prorrateo conforme a lo dispuesto en
la presente Orden, se formalizará in-
mediatamente por los Bancos, Ban-
queros y Cajas de Ahorro la suscrip-
ción de las cantidades en definitiva
adjudicadas, contra pago del impor-
te efectivo.

ORDEN de 15 de julio de 1^40 por la
que se dispone el método de prorra-
teo de los pedidos de Deuda del Te-
soro formulados por Bancos, Ban-
queros y Cajas de Ahorro en las
condiciones del apartado c), artícu-
lo 4.° de la Ley de 21 de junio pa-
sado.

¡existan en el momento de termi--*- los ejercicios, tanto en propie-
como interinos, de acuerdo estos¡«os con lo establecido en el De-

de 2 de febrero de 1934, y que-
do los que no puedan colocarse in-
natamente en expectativa de des-
Iconforme al Reglamento orgá-> del Cuerpo.

ción, y deberán figurar, juntamente
con las pruebas y testimonios que se
deseen, los dictámenes del Goberna-
dor Civil,Obispo de la Diócesis, Jefe
provincial de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S., De-
legado de Hacienda, Presidente de la
Diputación, Ingeniero Jefe de Obras
Públicas y los de cuantas Autorida-
des y Jerarquías se considere opor-

Lo que comunico a VV. II.para
su conocimiento, efectos y traslado al
Banco de España.

limos. Sres. :Por Ley de 13 de los
corrientes ha sido fijado en 2,750 mi-
llones de pesetas el importe total de
la emisión de Deuda del Tesoro, fe-
cha 10 de julio de 1940.

Dios guarde a VV
años.

II.muchos

«•gundo. Señalar el día 28 de fe-
P de 1941, y hora de las cuatro
\u25a0la tarde, para dar comienzo los
pcios, que se verificarán en el sa-
L ,actos de la Dirección Gene-
Fe Aduanas.

Madrid, 15 de julio de 1940
LARRAZ

En 8 del presente mes, el Banco de
España informó a este Ministerio que
la cantidad total de suscripciones
exentas de prorrateo, conforme a la
Ley de 21 de junio pasado, importaba
la cifra de 1.088.784.000 pesetas. En
su consecuencia, la suma a adjudicar
a los Bancos, Banqueros y Cajas de
Ahorro comprendidos en el apartado
c) del artículo 4.0 de la referida Ley
de 21 del pasado, es igual a pesetas
1.661 .216.000.

limos. Sres. Directores generale^dd
Tesoro v de Banca y BolsaB

(G. (\u25a0
tuno

2*345) 3.a El Jurado, que oportunamente
será designado, apreciará la obra de
urbanización realizada, en relación
con la potencialidad económica del
Municipio, pudiendo estimar circuns-
tancias especiales, como la de haber
padecido devastación por causa de
guerra o de la acción marxista.

ero. Las solicitudes de los
pretendan tomar parte en estas
piones deberán ser presentadas
«mente en la Dirección General
¡T Lontencioso del Estado (Minis-

ae Hacienda, Alcalá, n), a las
Ih joflclna> desde el 2 de no-
üre de 1940 hasta el 21 inclusive)ropio mes, a las dos de la tar-

\u25a0? deberán acompa-
\u25a0ae los documentos que estable-\u25a0ífculo 86 del Reglamento orgá-\u25a0e la Dirección General de lo\u25a0cíoso y del Cuerpo de Aboga-
\u25a0 tstadode 18 de junio de 1-925,mprma en él establecida, y, ade-
\u25a0 H.°f s7\na,ad°s en el número
\u25a0. H 7r<Íen de este Ministe-

W^!l° de 1940.\u25a0janto en la formación de

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 13 de julio de 1940 por la
que se convoca concurso para otor-
gar el Premio ttCalvo Sotelon co-
rrespondiente al año 1940 4.a El Premio será percibido por

el Municipio, debiendo la Corpora-
ción proponer al Ministerio de la Go-
bernación su inversión, que preferen-
temente será :completar las obras de
urbanización, saneamiento e higiene
y llevar a* cabo la dotación de algún
servicio municipal relacionado con la
materia de urbanismo.

Por tanto, este Ministerio se ha ser-
vido disponer lo siguiente :

Creado el Premio ((Calvo Sotelo»
por Decreto fecha 6 de julio de 1939,

la Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 10 de julio del mismo año
estableció que cada año, en. la prime-
ra quincena de julio, se acordara por
este Departamento la clase de trabajo
o actuación objeto del concurso o cer-
tamen para el otorgamiento del Pre-
mio correspondiente.

i.° El Banco de España procede-
rá a adjudicar la suma global de pe-
setas i.661.2 16.000 en Obligaciones
del Tesoro, emisión de 10 de juliode
1940, a los Bancos, Banqueros y Ca-
jas de Ahorro que, en 8 de julio co-
rriente, formularon pedidos de la re-
ferida emisión en las condiciones pre-
vistas por el apartado c) del artícu-

Madrid, 13 de juliode 1940
SERRANO SUÑER

Parto De conformidad con lo prevenido
y para su cumplimiento, (G. C —2-343)
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Vocales si no hubiera ni aun los sutitutos que se indican.ADMINISTRACIÓNCENTRAL carburantes líquidos a taxis de ser-
vicio urbano.

Qiputación Provincial
En virtud de las facultades conce-

didas a esta Comisaría por Decreto
fecha 8 del actual, se ha servido or-
denar, por ser así indispensable a los
fines a ella encomendados, que es ab-
solutamente preciso que Los cupos
asignados a taxis de servicio urbano
sean exactamente los que a continua-

de Madrid En breve recibirán un ejemplar ri
la citada Instrucción, va publicada en
el Boletín Oficial d% la provine
números 158 y 159, y oportunamente
los ejemplares del número extraordi-nario de este periódico oficial ¿ <)U~
hace referencia el artículo 21.

Ministerio de Hacienda Fomento.— Negociado 1.°
Verificada la recepción y aprobada

la liquidación de las obras de pavi-
mentación de las travesías de Horta-
leza y Canillas, en el camino de Ca-
nillas a Fuencarral, ejecutadas por el
contratista don José Corsini Marqui-
na, se -hace públiccr por medio del
presente anuncio, a fin de que pue-
dan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas,
y pueda ser devuelta la fianza cons-
tituida.

COMISARIA DE CARBURAN-
TES LÍQUIDOS

ción. se indican
Confío en que este servicio, asicomo los trabajos preparatorios qúe

describen en el artículo 15, serán cum-plimentados sin dar lugar a nuevasreclamaciones.

Referente a la asignación de cupos de

TAXIS Hasta 11 CV. De *,** •» ade
lante

i.° En poblaciones hasta 10.000 habitantes 50
2." En poblaciones de 10.000 a 100.000 habitantes. 100

3.0 En poblaciones de 100.000 a 300.000 habitantes. 200

4.0 En poblaciones de más de 300.000 habitantes. 300

50
100

300
450

Madrid, 29 de julio de 1940.— El
Gobernador-Presidente, José Finat.

((-*.. C—2.499)

Por las autoridades a quien corres-
ponda se procederá inmediatamente a
revisar las tarjetas de aprovisiona-
miento, haciendo en las mismas la co-
rrección que proceda, a fin de que por
ningún concepto puedan los cupos ser
superiores a los mencionados.

Independientemente de los vehícu-
los oficiales que por el Decreto de 9
de marzo del corriente año, dependen
del Parque Móvil de Ministerios Ci-
viles, por intermedio del cual serán
entregados a los Ministerios los talo-
narios de vales para el consumo de
gasolina de los vehículos que tengan
adscritos, existen diversos servicios de
indiscutible carácter oficial a los que
igualmente corresponde el suministro
de gasolina sin impuesto de restric-
ción. Para la entrega de gasolina des-
tinada a estos servicios o necesidades
oficiales, se procederá de la siguiente

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las. obras, remU
tiran, dentro del plazo de treinta días
siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las reda-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

tesorería de hacienda de
la provincia de madrid

EDICTO

Se-pone en conocimiento de todos
los contribuyentes de la zona de Bue-
navista, que por el señor Recaudador
de la misma, y en consonancia con lo
dispuesto en el apartado segundo del
artículo 33 del vigente Estatuto de
Recaudación, ha sido nombrado para
el ejercicio de las funciones auxilia-
res, con las prerrogativas inherentes a.
su cargo, don Ángel Vizoso Arandes.

También se ha dispuesto por esta
Comisaría que ningún vehículo podrá
tener más de una tarjeta de aprovisio-
namiento, y, por tanto, los coches de
alquiler (taxis con o sin aparato mar-
cador) que se dediquen a transportes
interprovinciales no pueden tener si-
multáneamente tarjetas facilitadas
por el Gobierno civil correspondien-
te (Servicio Urbano) y otra facilitada
por la Jefatura de Obras Públicas
(Servicio Interurbano), procediendo,
por tanto, a retirarles una de ellas in-

Madrid, 30 de julio de 1940.
—El

Jefe de la Sección, E. M. Sierra.

Verificada la recepción y aprobada
la recepción de las obras de ensan-
che de la carretera de Colmenar Viejo
a Torrelodones, kilómetro 14 al em-
palme con la general de La Coruña,
ejecutadas por el contratista don San-
tiago García Pelayo, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que puedan formularse, en el pla-
zo de quince días, las reclamaciones
oportunas, y pueda ser devuelta la
fianza constituida.

forma Lo que se hace público para general
conocimiento ;bien entendido que di-
cho Auxiliar, en el ejercicio de su
cargo, tendrá el carácter de Agente
de la Autoridad.

Todo Centro o Dependencia de ca-
rácter oficial incluido en la anterior
consideración solicitará directamente
del Ministerio correspondiente el cupo
de gasolina estrictamente necesario
para atender el servicio oficial que
tenga encomendado. .,

mediatamente
Madrid, 26 de julio de 1940.— El

Tesorero de Hacienda (firmado).
(G. C—2.498)

Los propietarios de taxi con o sin
aparatos marcador, -tanto en servicios
urbanos como interurbanos, deberán
ordenar el consumo del cupo de ga-
solina que tengan asignado, teniendo
en cuenta que hasta i." de septiembre
próximo no recibirán nueva entrega
de vales de autorización de consumo a
1,-25 pesetas litro.

Por cada Ministerio se formulará
mensualmente una relación, en la que
figuren los cupos mínimos de gaso-
lina que estos distintos servicios de
él dependiente necesiten, agrupando
los cupos en servicios centrales, pro-
vinciales, obras, etc., e indicando en
dicha relación la prelación de los ser-
vicios en, cuanto a su necesidad na-

COMANDANCIA DE LA GUAR-
DIA CIVIL DE MADRIDLos Alcaldes de los' Ayuntamien-

tos en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las obras, remi-
tirán, dentro del plazo de treinta días
•siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín JOIficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Siendo necesario contratar el arrien-
do de un. edificio para acuartelamien-
to de la Guardia Civil del puesto de
Chinchón, por tiempo indeterminado,
se invita a los propietarios, entidades
o administradores de fincas urbanas
encalavadas en los términos de los
pueblos de Villamanrique de Tajo,
Colmenar de Oreja, Villaconejos,.
Chinchón, Belmonte de Tajo y Val-
delaguna, que presenten sus proposi-
ciones, extendidas en papel de Tim-
bre de la clase sexta, de 4,50 pesetas,
a las diez horas del día en que se cum-
pla el plazo de veinte días, a contar
de aquel en que el presente anuncio
aparezca publicado en el Boletín
Oficial de la provincia, ante el ins-
tructor del expediente, que se hallará
constituido en la Casa-Cuartel de I-1

Guardia Civil de Chinchón, donde se
hallará de manifiesto el pliego de con-
diciones que ha de reunir el edific11-'
que se solicita.

anuncio de concurso
El cupo único para médicos es de

50 litros mensuales exclusivamente
para vehículos propiedad de aquéllos
que no tengan un peso superior a 750

cional

kilogramos La relación mensual, ateniéndose a
los datos y necesidades indispensa-
bles, se remitirá antes del día 20 a la
Comisaría de Carburantes Líquidos,
quien ordenará a la CAMPSA la en-
trega de talonarios de vales para estos
consumos oficiales en. las correspon-
dientes Agencias déla Compañía
Arrendataria, en armonía con las dis-
ponibilidades del producto.

Se hacen públicas las anteriores ór-
denes de la Comisaría en virtud de lo
dispuesto en el Decreto de 8 de los
corrientes, y para conocimiento de las
autoridades e interesados, debiendo
servirse a aquellos que por razón, de
su cargo tengan que intervenir para
la efectividad en la ejecución de los
acuerdos transcritos, proceder con la
máxima urgencia al cumplimiento de

Madrid, 30 de julio de 1940.
—El

Jefe de la Sección, E. _M. Sierra.

Junta Provincial del Censo de
la población de MadridSiendo conveniente que cada Mi-

nisterio conozca el consumo de gaso-
lina que se produce en los servicios de
él dependientes, así como para esta-
blecer un, único criterio y comproba-
ción de los cupos que por su con-
ducto se soliciten de la Comisaría de
Carburantes Líquidos, deberá centra-lizar el servicio en una de sus Direc-
ciones Generales, llevando estadística
del mismo, procurando que aquél se
reduzca a lo indispensable.

la misma, dando cuenta a la Comisa-
ría de haberse así realizado y de los
resultados obtenidos.

CIRCULAR A LOS SEÑORES

Madrid, u de julio de 1940.
—

El
Comisario de carburantes líquidos,
Fernando Roldan.

ALCALDES
El artículo 10 de la Instrucción

para realizar el Censo general de la
población de España dispone que,
dentro del mes de julioactual, queden
constituidas las Juntas municipales,
las que inmediatamente han debido
dar cuenta de ello a esta provincial.

Determinando la asignación de Cupos
de gasolina a los coches oficiales.
La Comisaría de Carburantes Lí-

quidos, en virtud de las facultades que
le confiere el Decreto de 8 de los co-
rrientes, se ha servido ordenar lo que

Los propietarios deberán expresar
el nombre y vecindad del proponente,
sus condiciones de propietario o re'

presentante legal del mismo, la calle.
número donde radique el edificio que
se ofrece, el precio del arriendo y

Madrid, ir de julio de 1940.— ElComisario de Carburantes Líquidos
Fernando Roldan.

Recuerdo a los señores Alcaldes,
como Presidente de las citadas Jun-
tas, que ya no lo hubieran verificado,
el cumplimiento de este deber ;y por
si fuera obstáculo para la constitu-
ción de algunas, la duda acerca de
la designación de personas, o falta
de una o varias de las designadas,
les advierto que son Vocales de las
referidas Juntas los que de hecho ode derecho desempeñen actualmentelos cargos que se citan en el artícu-
lo 11,y que ha de prescindirse de los
Vocales cuyo cargo no exista, como
sucederá en los Ayuntamientos de
poca importancia con el Comandante
militar, que, de haberlo, debe ser el
Jefe del puesto de la Guardia Civil,
o con el Párroco, que también puede
ser sustituido por el señor Sacerdote
que haga sus veces, suprimiendo estos

sigue
(G. C •—2-372)

manifestación de que se compromete
a cumplir las condiciones consignada*
en dicho pliego.

Chinchón, 25 de julio de 1940.— E'
Alférez instructor (firmado).

Gobierno Civil de la pro- mayor rigor los preceptos de dichoReglamento referentes a la expresada
epizootia, bajo las responsabilidades
que se citan en la disposición, de re-ferencia.

vincia de Madrid

circular (G. C.—2.494) (O.— i-137

De acuerdo con lo dispuesto en elartículo 12 del vigente Reglamento deLpizootias, se declara oficialmente la
existencia de la rabia en el términomunicipal de Alameda del Valle, de-biendo por tanto las Autoridades, fun-
cionarios y demás personas interesa-das, cumplir y hacer cumplir con el

Se declara zona infecta la citadalocalidad, y zona sospechosa todo eltermino municipal.
Junta Harino-Panadera de I*

provincia de Madrid,Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

En cumplimiento de lo ordena*
por la Dirección general de Agrie"*'
tura, a partir del día 17 del mes *->

agosto, los precios de las harinas J
pan., así como las modelaciones Qu'

•Xl -li'J. --) ele JU, V
Gobernador Civil, José Fina!1940.— El

(G. C—2.493)
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nTfabricarse en Ja capital- y pro-

La serán las siguientes :
drid, se continuará la tramitación del
expediente sin darles audiencia en él.

dientes, en cumplimiento y a los efec-
tos de lo prevenido en el artículo 579
del Estatuto municipal, en relación
con el 1-26 del Reglamento dé Hacien-
da municipal, se encuentran expues-
tas al público por término de quince
días en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, al objeto de que, durante el
plazo de su exposición y los ocho días
subsiguientes; puedan formularse "por
escrito los reparos y observaciones
que estimen pertinentes los habitan-
tes del término municipal.

Nemesio Arbeola Garde se ha inter-
puesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, en solicitud de que se
revoque el acuerdo de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de Getafe
de 15 de mayo dé 1940, que denegó
reposición del 16 de abril anterior,
por el que se nombró Inspector Far-
macéutico municipal interino a don
Mariano Bazcones Gazca. (Secreta-
ría del Ledo, señor Bermudo.)

Precio de harina
Madrid, 26 de julio de 1940.

—
El

Presidente, Enrique Montenegro.
L u\ que comprenderá la ca-

tólas fábricas de harinas encla-

t '/dentro de la zona consorciada,
r 1 rlc 87. 25 pesetas quintal métn-

Kfcontado' en fábrica y sin en-

(G. C-2.4985)

AYUNTAMIENTOS

CIEMPOZUEDOS
Éf 'na HB, que comprenderá todas

fábricas enclavadas en la -zona no

jorciada; será el de 88,50 pesetas,

¡contado, en fábrica y sin envase.

El rendimiento de las harinas en

ribas zonas será el de 90 por 100.

El día 14 de agostó de 1940, a las
once de la mañana, ante la Comisión
respectiva y bajo mi presidencia o la
del que me sustituya, tendrá lugar en
esta localidad, en la Casa Consisto-
rial, la subasta pública para adjudi-
car el contrato referente a la celebra-
ción, de una fiesta taurina en esta vi-
lla de Ciempozuelos, el día 16 de di-
cho mes de agosto, comprendiendo el
cierre e instalación de plaza ;conce-
diéndose al rematante, para ello, la
madera existente. Sin subvención ni
derechos municipales, y bajo las con-
diciones contenidas en el pliego que
se halla de manifiesto en estas Ofici-
nas municipales, todos los días labo-
rables, horas de diez a trece.

Lo que se hace público cumpliendo
o mandado, a los indicados efectos.

La Cabrera, 28 de julio de 1940.
—

El Alcalde, Gregorio Vallejo.
Madrid, 15 de julio de 1940.

—
El

Oficial del Tribunal, F. Castro.
(G. C(G. C .—2.502) 4 .-466) .—2.404)

Precios del pan

\u25a0Capital y zona consorciada
NAVAS DEL REY PROVIDENCIAS JUDICIALES

Aprobadas por esta Comisión Ges-
tora, en sesión extraordinaria del día.
22 de junio último, las ordenanzas
municipales que han de regir desde el
i.°de enero del año actual al 31 de di-
ciembre de 1944, se hallan expuestas
al público, por el término de quince
días, para oír reclamaciones.

Ptas
JUZGADOS DE PRIMERA

o,95
0,50
o,35
0,20
0,10

INSTANCIA
ipzas de I.OOO gramos

» del
del
del
dtl

500
300
140

JUZGADO NUMERO i?

EDICTO

Todas las modelaciones y precios

teriores están fijados para el pan
flama, única clase "que se fabricará.
Las piezas de kilo, medio kilo y
) gramos serán consideradas como
n familiar, y por tanto, no están su-

tás a tributación, debiendo por tan-

itributar de acuerdo con las disposi-
ones de la Superioridad las de 140
ramos y 70 gramos.

Navas del Rey, a 26 de julio de
1940.

— El Alcalde, Francisco He-
rranz.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital,
en el expediente sobre robo de títulos,
promovido por el Procurador don Ra-
fael Muñoz López, en nombre y re-
presentación de don Paulino Orea Pé-
rez, con el Ministerio Fiscal, se hace
saber por medio del presente que di-
cho señor denuncia el robo de los si-
guientes títulos :

Dos mil pesetas nominales en cua-
tro cédulas del Banco Hipotecario de
España al 6 por ioo, cupón corriente,
números quinientos setenta y siete
mil trescientos ochenta y cuatro a

La . indicada subasta se llevará a
efecto por el sistema de pliegos ce-
rrados, que contendrá la proposición
ajustada al modelo inserto a conti-
nuación y reintegrada con arreglo a
la vigente ley del Timbre. Los plie-
gos deberán entregarse, bajo sobre
cerrado, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, desde el día siguiente
al en que se

'publique este anuncio
hasta el anteriof al fijado para la su-
basta, todos los laborables y horas de
diez a trece. Acompañando por se-
parado el resguardo que acredite la
constitución de la fianza provisional
de 1.000 pesetas en la Depositaría de
este Municipio. ,

(G. C—2.486) .X.-465)

ZARZALEJO
En poder de este Ayuntamiento se

encuentra depositada, a disposición de
quien acredite ser su legítimo dueño,
una res vacuna, suiza, de año y me-
dio, aproximado.Zona no consorciada -

Ptas Lo que se hace público para general
conocimiento y efectos oportunos,
haciendo constar que si transcurridos
quince días desde la publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, no
apareciese su dueño, será vendida en
pública subasta, conforme dispone el
vigente reglamento de reses.

Zarzalejo, 23 de julio de 1940.
—

El
Alcalde, Cipriano González.

(G. C—2.503) (O.—1.136)

an de flama
liezas de 1.000 gramos 0,85

o,45[ » de 500 »
'an candeal :
[iezas de 1.000 gramos

ochenta y siete
Lo que se hace público, a fin de

que los tenedores de dichos títulos
puedan comparecer ante este referido
Juzgado dentro del término de nueve
días, señalado a tal efecto, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que hubiere

0,90
0,50de 500 La fianza definitiva del rematante

ascenderá a 3.000 pesetas.
'an de lujo
feas de
» de

0,25
0,10

250 gramos
80 » Los licitadores podrán concurrir

por sí o representados por otra per-
sona con el poder correspondiente de-
clarado bastante por un Letrado con
ejercicio en esta provincia.

Lo que, en ejecución de lo acorda-
do por este Ayuntamiento, se hace
público a "los efectos consiguientes.

Las piezas de pan lujoestán sujetas
tributación de acuerdo con la orden

b la Superioridad, debiéndose des-
pntar el 20 por 100 de su peso para

Audiencia Territorial WTTc Madrid, a dieciséis de julio
He mil novecientos cuarenta. A

El Secretario^

lugar

de Madrid
atisfacer este impuesto.
Queda terminantemente prohibido

ibricar otras modelaciones que las in-
icadas en esta circular.

Por la Sala de Vacaciones de la Au-
diencia Territorial de Madrid se ha
dictado providencia con fecha dieci-
siete, de los corrientes, recaída en los
autos promovidos por don Francisco
Batlle Gosrdó, contra don Carlos Am-
bruster Becker, hoy su viuda, doña
María Casado Gracia, y el señor
Abogado del Estado, sobre declara-
ción de pobreza del primero, acordan-
do emplazar a dicha doña María Ca-
sado García, viuda de don Carlos
Ambruster Becker, con entrega de la
correspondiente copia simple, a fin
de que, dentro del término de seis
días, conteste dicha demanda, con el
apercibimiento de que no verificándo-
lo la parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

P. S.,

Ciempozuelos, 29 de julio de 1940
El Alcalde, Raimundo de Oro.

(Firmado.)
V.° B.°
El Juez

(Firmado.)
Todos los fabricantes de pan de lujo

Stán obligados a declarar mensual-
aente la cantidad en piezas que ha-
'an fabricado durante el mes anterior,
[ue habrán de hacer dentro de los diez
•rimeros días de cada mes y precisa-
lente en los impresos que se venden
•n la Junta Harino-Panadera, calle
le Sagasta, número 27.
Madrid, 30 de julio* de 1-940.— El

\u25a0ngeaiero Jefe Presidente accidental,
-"«orino Burgués.

Modelo de proposición
(A.—1-603)

Don ..., mayor de edad, vecino de
.-.., con cédula personal núm. ..., ta-

rifa ..-, clase ..., enterado del edicto
publicado por esa Alcaldía en el Bo-
letín Oficial de la provincia núme-
ro \u25a0 --, correspondiente al día ..., y del
pliego de condiciones respectivo^ con

sujeción a las mismas, se comprome-
te a celebrar en esa villa,el día 16 de
septiembre de 1940, una corrida de
novillos, con el siguiente cartel: ...

GETAFE

Por el presente se anuncia la muer-
te sin testar de don, Valentín Bena-
vente Butraguefío, natural de esta lo-
calidad, de cincuenta y cinco años,
hijo de Juan y de Vicenta, de estado
soltero, ocurrida el 5 de octubre de
1936* -asesinado por los rojos en Ma-
drid, y que los nombres y grado de
parentesco de los que reclaman la he-
rencia son : sus hermanos de doble
vínculo María, Ángel, Ignacia, Julia
y Patrocinio, y su sobrino, don Ci-
priano Gómez Benavente, en repre-
sentación de su madre, hermana del
causante, que le premurió, Emilia Be-
navente Butragueño ; llamando a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho para que comparezcan en el Juz-
gado a reclamarlo dentro de treinta
días.

EDICTO

(G. C-2.509)

OMISIÓN D7 DEPURADORA,E*- MAGISTERIO DE MADRID
NUMERO 1

(Se expresarán los mombres de los to-

reros y sus cuadrillas, condiciones que
reunirá el ganado y ganadería a que
pertenece, y número de novillos que
han de lidiarse. )\u25a0

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a repetida doña María Ca-
sado García, como viuda de don Car-
los Ambruster Becker, cuyo actual pa-
radero y domicilio se ignora, expido

el presente edicto, que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia,
que firmo y sello en Madrid, a 24 de
julio de 1940.

—
El Oficial de Sala,

Ledo. Agapito Brezmes»

WA continu 1 licitador poclrál
ofrecer ventajas o mejoras sobre las
condiciones mínimas contenidas en
el mencionado pliego.... de . \u25a0\u25a0^________\\\\\\\\\\\\\\\\\

(G. C^M_L__________________i

luir
lgnorarse su Paradero, se re-

_-'._? Para •C*Ue Presten en días
coiíes, de doce a trece, en el local de

¡\u25a0o A
™'slón Depuradora, Ministe-•
Educación Nacional, planta

L7- a,- lz3uierda, a los que el día 18
V10 de 1936 eran Maestros Na-

jan efV loS puntos tlue se cita-
¡arp-J de recoger un pliego dear?r« que se les formula :

DoL o-t Ramos' de Vicálvaro.;)ona Pilar Laso Lorenzo.es previene que en el caso de
.° de <*!lPreSenten a TecoS^ el plie-' contS I/" el Plazo d? diez d''as.el si^iente ai te ia
rí\ oFIr? este aviso ea el BoLE-

ual de esta provincia de Ma-

(O.— 1.135)

(G. C—2.500) (C.—254)
LA CABRERA

Getafe, dos de abril de mil nove-
cientos cuarenta.

—La cuenta general de Presupuesto
y de Derechos y propiedades de este
Municipio, rendidas por esta Alcal-
día-Presidencia, juntamente con las
de Caudales de Depositaría munici-
pal, correspondientes a los trimestres
segundo, tercero y cuarto del pasado
ejercicio de 1939, acompañadas de los
documentos y justificantes correspon-

Tribunal Provincial de lo Conten- El Secretario,
Ante mí,cioso-Administrativo

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
El Juez de primera instancia

interino,Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don

Ángel Serrano
(A.—i-óoi)
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UMERO 9
j Carlota, que falleció en esta capital

el^ día veinte de junio del corriente
año, a los cincuenta y un años de
edad y en estado de casado con doña
Fe González

-
Luna, se amencia su

muerte sin testar y se hace saber que
los que reclaman su herencia son su
indicada viuda doña Fe González
Luna y su hermano de doble vínculo
don Germán Flórez Antón.

tín Oficial de la provincia, compa-
rezca ante este Juzgado a prestar de-
claración en indicado sumario ,* bajo
apercibimiento, en otro caso, de pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

dad, y que se dice encontrara T*drid, cuyo segundo apel,SovednMa-
circunstancias se ignoran /r""3que, dentro del término de quiní?/
comparezca ante este Tuzp**,^ 'a-
calle Góngora, sin número W S'to
tar declaración en sumario auf-^truyo bajo el número 121 del™,
te año por hurto, contra Die^?"dondo Hidalgo y otro; apercldo!"
que si no comparece le parará

*
J'juicio a que haya lugar. P r"

Dado en Córdoba, a 10 de iulin _
1940— El Secretario P D ¿It
do Romero-Bernabé Andrés ?£Jiménez. crez—2.329I

royidencia dictada
e primera instan-
ie esta capital, en
doña Concepción
. tutora de su ma-
don Luis Blanco
•e declaración de
tto de don José
e, natural de Se-
é y Carmen, de
>s, soltero, jorna-
domicilio en Ma-
ítura Rodríguez,-

que falleció el
novecientos trein-_ saber que quien
_s su hermano de
,uis Blanco y de
o, se llama a los
lal o mejor dere-
>arezcan en este

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente én San Lorenzo del Esco-
rial, a 24 de julio de 1940.

—Federico
Orellana Martínez.Y por el presente se llama a los

que se crean con igual o mejor de-
recho que los nombrados doña Fe
González Luna y don Germán Flórez
Antón a la herencia del causante!,

C.-2.457) .—2.216)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
para que comparezcan a reclamarla
ante este Juzgado dentro del término
de treinta días, bajo apercibimiento,
en otro caso, de pararles el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Madrid, veintisiete de julio de -mil
novecientos cuarenta.

Don Ruperto Cebrián Lucas, Juez
de primera instancia e instrucción
interino de San Lorenzo del Esco- (B*—2.129)
rial y su partido,
Por la presente se cita, llama yem-

plaza a Eusebia Martín Sánchez, de
veinte años de edad, viuda, costure-
ra, natural de Madrid, y a Manuela
Martín Sánchez, de dieciocho años,
solter-a, sus labores, natural de Ma-
drid, habiendo tenido ambas su do-
micilio en dicha capital en la trave-
sía de las Vistillas, número 13, ycuyo
actual paradero se ignora, para que,
en término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserte en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezcan
ante este Juzgado, con el objeto de
constituirse en prisión y practicar
otras diligencias acordadas; aperci-
bidas que de no verificarlo serán de-
claradas rebeldes y les parará el per-juicio a que hubiere lugar.

JUZGADO MUNICIPAL
JUZGADO NUMERO 19El Secretario

(Firmado.)
1 Juez de primera instanciadentro de trei EDICTO

(Firmado.)
Por el presente se cita a los herederos, en ignorado paradero, de don

Ángel Daniel Anfruns, hoy fallecidoy que tenía su domicilio Lérida, calle'de la Palma, número 2V, para ique alas doce horas del próximo día seis'deseptiembre, comparezcan en la Salaaudiencia de este Juzgado municipal
numero 19, de Madrid, sito en la Ca-rrera de San Francisco, número 8
piso segundo, en concepto de deman-
dados, a la celebración del acto de
conciliación pretendido por el Procu-rador don Juan Avila Plá, en repre-
sentación del Banco Hipotecario deEspaña, sobre revisión de pago en
cuanto a pesetas doce mil quinientas
setenta y cuatro con ochenta y cinco
céntimos, cantidad respecto de la cual,
por haber sido satisfecha en dinero
bajo dominio marxista, en unión de
mayor suma, renace el derecho del
Banco con todas sus características,
según la Ley de 7 de diciembre de

de juliode n .—1-598)

Secretario,
o de P. Rives CITACIONES

ASTORGA
En virtud de lo acordado con esta

echa por el señor Juez de instrucción
ccidental de este partido, en sumario

-1-599)

IERO 14 numero 75 de 1940, por muerte de-Mariano Díaz Ruano, natural y ve-
cino de Madrid, hijo de Joaquín y dePetra, casado, de cincuenta y unaños, hojalatero, se cita a la esposa
del mismo, cuyo nombre y circuns-

ivirtud de prc
:ste día por e
stancia númer

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civi-
les como militares, y ordeno a losAgentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de las ex-
presadas procesadas, y en el caso de
ser habidas, las pongan a mi dispo-
sicioir-en la cárcel de este partido.

Dado en San Lorenzo del Escorial-a 19 de julio de 1940.— El Secretario,'
Federico Orellana Martínez.— Ruper-
to Cebrián.

1, en los auto: tancias se ignoran, si bien estuvo vi-viendo en la calle de Avila, núme-
ro 5 (Madrid), a fin de que en tér-
mino de diez días comparezca ante
el Juzgado de instrucción de Astorgacon- el fin de recibirla declaración y
ofrecerla el procedimiento del artícti-
J0109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal ;bajo apercibimiento que deno comparecer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.Astorga, 22 de julio de 1940.— El
Secretario judicial, Valeriano Martí/.

(G. C.-c-2.456) (B.—2.215)

e menor cuan
lombre de dor
tra don Asen
ros, sobre re
hoy ejecuciór
a la venta er

primera vez y

cuatrocientas
1939. previniéndoles que habrán de
comparecer acompañados de un hom-
bre bueno, y que de no verificarlo se
tendrá el acto por intentado sin efec-
to imponiéndoseles las costas.

Dado en Madrid, a veintitrés de
juliode mil novecientos cuarenta.

ienes muebles
•do, consisten- (G. C-2.438) (B.—2.197)ectos para la
ue se encuen-
a calle de las ALCALÁ DE HENARES

Don Macario Pastor y Alvarez de So-
tomayor, Juez de instrucción enfunciones, de Alcalá de Henares,

11 TJUd del Presente se cita yllama a Mana-Juana Díaz-García, de
treinta años, domiciliada últimamen-
te en Puente de Vallecas, calle de Re-
querías, número 2, para que, dentrodel termino de ocho diA, contados
desde la inserción del presente en elBoletín Oficial de esta provincia,
comparezca en este Juzgado de ins-trucción, para prestar declaración enel sumario que se sigue con el núme-ro 152 del año 1939, por hurto de ro-pas de su propiedad, contra RamonaUarcia Aragonés ;bajo apercibimien-
to que de no comparecer le parará el
perjuicio que haya lugar.

señor Paúl
.lenta, en po-

El Secretario
(Firmado.)Jasta, que ha-

'1 local de di-
rkilado el día

PALENCIA
Por la presente se hace saber a losprocesados en sumario que se si<me

?n este Juzgado con el número 250 de\u25a0939. Justiniano Pérez Alonso, Rufi-
10 de la Cruz González v Ángel Mar-
ín -Martínez, domiciliados última-
uente en Palencia y Madrid, que por
>uto de 13 del actual ha sido declára-te concluso dicho sumario y ordena-

V.° B.°
El Juez municipal

(Firmado.)o, y hora de
por medio del (A.—1-602)
e: Que para
í deberán los L-A GREISHAM
eviamente, el
) menos, del Habiendo sido robada la póliza

"uRmé™ 417*100, que expidió LA
GRESHAM el día 10 de septiembre
de 1930, a don Luis González Díaz.

.•domiciliado actualmente en Madrid,
se hace público que si dentro del pla-
zo de treinta días, a contar de esta fe-
cha, no se presenta reclamación algu-
na en el domicilio de la Compañía,Alcalá, 18, Madrid, se procederá a su
anulación y se extenderá un dupli-
cado.

irán posturas
erceras partes
do hacerlas a

cia su remisión a la lima. Audienciaprovincial de Palencia, para ante lacua se les cita y emplaza, para que.dentro del termino de diez días, com-parezcan a hacer uso de su derechopor medio de Abogado v Procurador,
que deberán designar; bajo apercibi-
miento, si no comparecen, de parar-
les el perjuicio consiguiente.

a te a un ter-
aran de ma-
isu examen

terese
julio de mil

Al propio tiempo se le hace sabera ella o a su marido, si fuera casada,que el derecho que les concede ti ar-ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
enminal pueden ejercitarle antes delperiodo de calificación del delito.

Dado en Alcalá de Henares, a 11de juho de 1940.-EI Secretario ju-

Pastor
' J°Sé Marot.°-Macario

etano
Falencia, 23 de julio de 1940.— El

bg^ judicial, P. H. (firmado).
z Castellanos
incia í. C (A.

—
1-600)

\u25a0f*M"I..I..I..I..I..I..I._1^.4^|.^í,lIl.IliIi>IllI<iI<,I„I„1.1_^.
Agenda de Negocios "Marbebl"

--597)
NLORENZO DEL ESOORIAI

En virtud de la providencia dicta-da por el señor Juez de instrucción de
esta localidad y su partido, en el su-
mario que se tramita én el mismo conel numero 89 del año 1940, por robode herramientas y otros efectos, se haacordado citar por medio del presente
a Alfonso Gallardo Fernández, cuvoparadero se ignora, para que, en tér-
mino de cinco días, contados desde la
inserción de 1a presente en el Boie-

RO 3

Alcalá, número 126, entresuelo

ncia dictada
?ado de pri-
res, de esta
de declara-

Jtato de don
ural de Ma-
lí y de doña

G. C •—2*354) (B.—2.154) Teléfono 61878
Obtención de toda clase de doc*

mentos con gran rapidez. Certifica-dos Penales. Ultimas voluntades.Kegistro civil. Abintestatos. Curapi*-
miento de exhortes .

CÓRDOBA
Don Bernabé Andrés Pérez JiménezMagistrado, Juez de instrucción nú-mero 2, de esta capital,

Por virtud del presente cito y llamoa Manuel Galán, vecino de elia ciu° \u25a0\u25a0\u25a0"\u25a0\u25a0^\u25a0\u25a0--\u25a0'"\u25a0\u25a0•\u25a0\u25a0M-^^ t ,I„I„I„I„IiI..H-»
Irrip. Provincial.— Dr. Esquerdo, $*


